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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

SISCRFPeiÓN PALA FIERA PE LA CA11TAL

Un afio............................ • 36 pesetas.

Seis meses........................ 18* *50  »

REAL DECRETO

Niim. 1018 (rectificado).

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y a propuesta de su Pre
sidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el 

adjunto Reglamento para la ap Ra
ción del Estatuto de las Clases pa
sivas del Estado de 22 de octubre 
de 1926.

Dado en Palacio a veintiuno de 
noviembre de mil novecientos vein- 
tisiete.=ALFONSO.=EI Presiden
te del Consejo de Ministros,-Miguel 
Primo de Rivera y Orbaneja.

** *
Reglamento para la aplicación 
del Estatuto de las Clases pasivas 

del Estado de 33 de octubre 
de 1936.

CAPITULO PRIMERO

Competcnciii, 

Aitículo l.°
A la Dirección general déla Deu

da y Clases pasivas corresponde el 
reconocimiento y la clasificación de 
los derechos pasivos délos emplear 
dos civiles y de sus familias, salvo 
en los casos previstos en el artícu
lo 3.°

Tres id.....................   . ■ • 10 *

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en-la Península, Islas ad -acentes. Can: rías y territorios de Africa sájeos 
a la legislación peninsular, a :os veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en iue termine la inserción de la ley en la Gaceta. — 
(Art l.° del Código CiviL= Inmediatamente qué los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban <• -te 
B Ilimin dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá ha ;ta i 
el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadema
ción. que deberá verificarse al final do cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LINEA

SUSCRIPCIÓN PARA IA CAPITAL

Un afio. -.. . ................... 33*50  pesetas..

Sois meses........................ 17*50  •
Tres id............................ 9 * »

Número» sueltos 25 céntimos

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso. XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núin. 334.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

A dicho Centro corresponde tam
bién el reconocimiento de los servi
cios civiles para acumularlos a los 
militares en las declaraciones de 
derechos pasivos que, con arreglo 
al artículo siguiente, sean de la com
petencia del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina.

Artículo 2.°
Al Consejo Supremo de Guerra y 

Marina corresponde el reconoci
miento y la clasificación de los de
rechos pasivos de los individuos 
del Ejército y de la Armada y, en 
general, de cuantos dependan de 
los Ministerios de la Guerra y de 
Marina, y de los causados por los 
mismos en favor de sus familias.

Al expresado Consejo correspon
de también el reconocimiento de los 
servicios militares para acumularlos 
a los civiles en las declaraciones de 
derechos pasivos que, con arreglo 
al artículo anterior, sean de la com
petencia de la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas.

Artículo 3.°
Al Consejo de Ministros, a pro

puesta del de Hacienda, correspon
de la concesión de las pensiones 
extraordinarias de jubilación a que 
se refieren los artículos 60 y 61 del 
Estatuto. '

Artículo 4.°
Para la aplicación de lo dispuesto 

en los tres artículos anteriores, se 
tendrán en cuenta las siguientes 
reglas:

1.a La declaración de las pen
siones de jubilación, con excepción 
de los casos comprendidos en la 
regla octava, compete a la Direc
ción general de la Deuda y Clases 
pasivas, sin perjuicio de que por el 
Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina se reconozcan los servicios mi

litares que, en su caso, hayan de 
acumularse a los civiles.

2. a La declaración de las pen
siones de retiro compete al Conse
jo Supremo de Guerra y Marina, 
sin perjuicio de que por la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasi
vas se reconozcan los servicios 
civiles que, en su caso, hayan de 
acumularse a los militares.

3. a La declaración de las pen
siones causadas por los empleados 
en favor de sus familias compete 
a la Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas, cuando todos los 
sueldos que hayan de computarse 
para la determinación del regulador

i correspondan a empleos civiles, sin 
1 perjuicio de que por el Consejo 
' Supremo de Guerra y Marina se 

reconozcan los servicios militares 
que, en su caso, hayan de acumu
larse a los civiles.

4. a La declaración de las pen- ¡ 
siones causadas por los empleados ; 
en favor de sus familias compete al I 
Consejo Supremo de Guerra y Ma- 
riña cuando todos los sueldos que 
hayan de computarse para la deter
minación del regulador correspon
dan a empleos dependientes de los 
Ministerios de la Guerra y de Mari
na, sin perjuicio de que por la Di
rección.general de la Deuda y Cla
ses pasivas se reconozcan los ser
vicios civiles que, en su .caso, ha
yan de acumularse a los militares.

5. a Cuando los sueldos que ha
yan de computarse para la determi
nación del regulador correspondan 
a empleos civiles y militares, la 
competencia para la declaración de 
las pensiones en favor de las fami
lias de los empleados, se atribuirá 
a la Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas o al Consejo Su

premo de Guerra y Marina, según 
que el último de dichos sueldos dis
frutado por el causante corresponda 
a empleo civil o militar, sin perjui
cio de que por el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina y por la Di
rección general de la Deuda y Cla
ses pasivas se reconozcan, en su 
caso, los servicios militares o civi
les que sean abonables, así como 
los sueldos que hayan de tomarse 
en consideración para la fijación del 
regulador.

6. a Las mesadas de superviven
cia se declararán por la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasi
vas o por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, según que el suel
do o haber que sé hallare disfrutan-

1 do el causante al ocurrir el falleci
miento corresponda a empleo civil 
o militar, sin perjuicio de que por el 
Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina o por la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas se reconoz
can, en su caso, los servicios milita
res o civiles que sean abonables.

7. a La declaración de los habe
res de cesantía de los Ministros de 
la Corona y las pensiones corres
pondientes a sus familias compete 
a la Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas.

8. a Al Consejo de Ministros, a 
propuesta dql de Hacienda, compete 
la declaración de las pensiones ex
traordinarias de jubilación a que se 
refieren los artículos 60 y 61 del Es
tatuto.

Artículo 5.°
Al Director general de la Deuda y 

Clases pasivas, con arreglo al Real 
decreto de 29 de diciembre de 1899, 
corresponde la ordenación del pago 
de los haberes de las Clases pasi
vas, y, como tal Ordenador, las te-
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habilitaciones de dichos haberes; las 
acumulaciones de pensión por falle
cimiento, o pérdida de la aptitud le
gal, en favor de los que sigan con
servando ésta, ateniéndose a los 
acuerdos declaratorios respectivos; 
y la concesión de dotes en los casos 
comprendidos en el artículo 86 del 
Estatuto.

Los Delegados de Hacienda en 
las provincias respectivas, excepto 
el de la de Madrid, ejercerán las 
anteriores facultades, por delegación 
del Director general de la Deuda y 
Clases pasivas, cuando se trate de 
acumulaciones de pensión y de re
habilitaciones de haberes dados de 
baja en nómina por falta de justifi
cación de tres meses o de presenta
ción en una sola revista anual.

Artículo 6.°
Los acuerdos de la Dirección ge

neral de la Deuda y Clases pasivas 
serán reclamables por los interesa
dos ante el Tribunal económico ad
ministrativo Central, con arreglo a 
lo establecido en el Reglamento del 
procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas.

Las resoluciones del Consejo Su
premo de Guerra y Marina causarán 
estado en la vía gubernativa, y sólo 
procederá contra ellas el recurso 
contencioso-administrativo con arre7 
glo a la ley de 22 de junio de 1894.

Contra los acuerdos que dicte el 
Consejo de Ministros en los casos a 
que se refiere el artículo 3.° proce
derá el recurso cóntencioso-adminis- 
trativo con arreglo a la ley de 22 de 
junio de 1894.

Contra los acuerdos que dicten 
los Delegados de Hacienda en las 
materias- a que se refiere el párrafo 
segundo del artículo 5.°, podrán los 
interesados recurrir en súplica, den
tro del plazo de quince días, a con
tar desde el siguiente al de su noti
ficación, ante el Director general
de la Deuda y Clases pasivas, y la 
resolución de éste constituirá el acto 
administrativo reclamable ante el 
Tribunal económico-administrativo 
Central, con arreglo al Reglamento 
del procedimiento económico-admi
nistrativo.

Artículo 7.°
No obstante lo prevenido en el 

artículo anterior, la Dirección gene
ral de la Deuda y Clases pasivas y 

«el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, según los casos, podrán 
rectificar, por sí mismos, en cual
quier tiempo, ios errores evidentes 
de hecho en que hayan incurrido, 
tales como la equivocación aritmé

tica al computar los servicios o al 
fijar el regulador o el señalamiento 
de una pensión que no corresponda 
al grado de la escala aplicada.

No se reputarán tampoco como 
reclamaciones las nuevas solicitu
des que se basen en haber desapa
recido la incompatibilidad que haya 
servido de fundamento a una reso 
lución denegatoria, ni las de mejora 
de haberes pasivos basadas en la 
concesión de ascensos, en la pres
tación de servicios o en el disfrute 
de sueldos no tomados en conside
ración en el acuerdo primitivo y jus
tificados con posterioridad a su fe
cha, sin perjuicio de la aplicación, 
en su caso, de la prescripción esta
blecida en el artículo 92 del Esta
tuto.

Artículo 8.°
- Toda declaración de carácter ge
neral que implique la concesión de 
nuevos derechos pasivos o la am
pliación, mejora, reducción o alte
ración de los legalmente estableci
dos, sólo será válida cuando se ha
ga expresamente por una disposi
ción de carácter legislativo, debien
do redactarse, en cumplimiento de 
lo prevenido en los artículos 5.° y 
6.° del Real decreto de 22 de octu
bre de 1926 aprobando el Estatuto, 
el nuevo artículo o artículos que ha
yan de estimarse incluidos en el 
Estatuto de las Clases Pasivas del 
Estado o que hayan de sustituir a 
los modificados.

Artículo 9.°
Las declaraciones dé carácter ge

neral meramente aclaratorias o in
terpretativas de preceptos de carác
ter legislativo referentes a derechos 
pasivos, se harán exclusivamente 
por la Presidencia del Consejo de 
Ministros, previo informe del Minis
terio de que dependan los emplea
dos de que se trate y del de Ha
cienda, en todo caso. El corres
pondiente expediente se instruirá 
siempre por el Ministerio de Ha
cienda.

Artículo 10.
La Dirección general de la Deuda 

y Clases Pasivas y el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, al re
conocer y clasificar, en cada caso 
concreto, los derechos pasivos de 
los empleados civiles y militares y los 
de sus familias, aplicarán exclusiva
mente los preceptos del Estatuto de 
las Clases pasivas del Estado, los 
tengan fuerza de ley referentes a 
las mismas, los de este Reglamento 
y los que reúnan las condiciones 
previstas en el articulo anterior.

Artículo 11.
La Dirección general de la Deuda ¡ 

y Clases Pasivas, y, en su caso, el , 
Tribunal económico-administrativo j 
Central, y el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, podrán reclamar 
directamente de todas las oficinas 
de la Administración Central, pro
vincial o municipal, cuantos antece
dentes, comprobaciones, compul
sas, noticias, informes, documentos 
y datos necesiten para el despacho 
de los expedientes cuya competen
cia les está atribuida.

Artículo 12.
La consignación de los haberes 

pasivos de todos los empleados ci
viles y militares, así como las de las 
pensiones declaradas en favor de 
las familias de los mismos, se hará 
por la Ordenación de pagos de Cla
ses Pasivas, y el pago de los referi
dos haberes estará a cargo de la 
Pagaduría de la Dirección general 
de la Deuda y Clases Pasivas, para 

. los pensionistas residentes en Ma
drid, y de las Tesorerías-Contadu
rías y Pagadurías de Hacienda que 
correspondan, para los de provin
cias.

Artículo 13.
Corresponde a la Dirección gene

ral de la Deuda y Clases Pasivas, 
la administración de los gastos de la 
Sección cuarta de las obligaciones 
generales del Presupuesto del Es
tado.

capitulo n
Reglas aplicable*  a los expedientes en 
que se solicite la declaración de derechos 

pasivos.

SECCIÓN PRIMERA

Expedientes relativos a las Clases 
pasivas, civiles y 'militares.

Artículo 14.
La declaración de los derechos 

pasivos habrá de solicitarse, de 
conformidad con el artículo 91 del 
Estatuto, por los propios interesa
dos, si se hallan en el pleno ejerci
cio de sus derechos civiles, o por 
sus representantes legales, salvo lo 
dispuesto en el artículo 76, cuando 
aquellos tengan limitada su capaci
dad de obrar, y, tanto unos como 
otros, por sí o por medio de apode
rado.

Artículo 15.
Las instancias y los documentos 

deberán estar reintegrados en la 
forma dispuesta por la ley del Tim
bre,

Cuando se presenten sin reinte
gro o con reintegro insuficiente, po
drán ser admitidos al solo efecto de 
interrumpir los plazos de prescrip

ción que se hallen corriendo; pero 
sin que pueda dárseles ulterior cur
so, bajo la personal responsabilidad 
del funcionario que tenga a su car
go la tramitación del expediente.

En tal caso, se concederá a! in
teresado un plazo de diez días para 
efectuar o completar el reintegro, 
haciéndolo constar por diligencia 
que suscribirá el presentador del 
documento o reclamándolo por me
dio de comunicación si el documen
to se hubiese recibido por correo.

Transcurrido dicho plazo sin que 
el reintegro se haya hecho efectivo, 
se tendrá por no presentado el do
cumento.

Artículo 16.
En el primer escrito que se pre

sente, se anotará al margen, si no 
figurase reseñada en el mismo, el 
número y clase de la cédula perso
nal del interesado, que deberá ex
hibir al efecto, y se expresará ne
cesariamente el domicilio en el que 
deban hacerse las notificaciones, 
teniéndose por bien practicadas las 
que se verifiquen en dicho domici
lio, mientras no se haya acreditado 
en el expediente el cambio de aquél 
por medio de escrito o de compa
recencia personal.

La falta de expresión del domici
lio en el primer escrito, deberá sub
sanarse por el encargado de admi
tirlo, consignándolo por medio de 
diligencia extendida a continuación 
de aquél con referencia a la cédula 
personal del solicitante o de su apo
derado, o en virtud de las manifes
taciones que al efecto haga la per
sona que presente el escrito, la cual 
suscribirá la diligencia.

Las instancias se dirigirán y pre
sentarán con arreglo a lo prevenido 
en los artículos 33 y 38.

Artículo 17.
Los representantes de los intere

sados deberán acompañar el docu
mento o los documentos que acre
diten su representación. Si tales 
representantes lo son en concepto 
de mandatarios o apoderados, el 
apoderamiento habrá de ser expre
so y bastante con arreglo a dere
cho, debiendo constar en escritura 
pública o en documento privado. 
Cuando se haga constar en docu
mento privado, las firmas de los 
poderdantes deberán ser legitima
das por Notario, y tanto en este 
caso, como en el de que conste en 

; escritura pública, serrj precisa su 
legalización si ha de surtir efectos 
fuera del territorio del Colegio a 
que corresponda el Notario legiti
mante o autorizante.
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El poder se acompañará al primer 
escrito que no-aparezca firmado por 
el interesado.

Artículo 18.
En toda solicitud de declaración 

de derechos pasivos, los interesa
dos harán la declaración de no per
cibir ningún sueldo, haber o grati
ficación pagado con fondos genera
les, provinciales, municipales o de 
la Real Casa, y, en caso contrario, 
precisarán la clase e importe del 
que perciban.

En el caso de que disfruten algún 
sueldo, haber o gratificación, incom
patible con la pensión que soliciten, 
deberán manifestar si renuncian a 
aquéllos y optan por la pensión.

(Continuará.)

DIRECCION GENERAL DE EN8ENAM SUPERIOR
1 SECUNDARIA

Se halla vacante en el Instituto 
nacional de segunda enseñanza de 
Cartagena la plaza de Profesor de 
la asignatura de Religión, que ha 
de proveerse por concurso previo 
de traslado, conforme a lo dis
puesto en el Real decreto de 30 
de abril de 1915 y Real orden de 
esta fecha.

Pueden optar a este concurso los 
Profesores de Institutos que desem
peñen asignatura igual.a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de las hojas 
de servicios, a este Ministerio, por. 
conducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirvan, pre
cisamente dentro del plazo impro
rrogable de veinte días para los que 
tengan su destino en la Península 
o Baleares-y quince dias más para 
los que le tengan en Canarias, a 
contar desde la publicación de es
te anuncio en la Gaceta de Madrid; 
bien entendido que las instancias, 
documentadas, han de tener en
trada en el Registro general de es
te Ministerio dentro de los plazos 
marcados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias y, por medio de edictos, en 
todos los Establecimientos públi
cos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que 
asi se verifique sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 16 de noviembre de 1927. 
--El Director general, González 
Oliveros,

Málaga la plaza de Catedrático nu- s 
merario de la asignatura de Lengua ' 
y Literatura latinas, que ha de pro- 1 
veerse por concurso previo de tras
lado, conforme a lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de abril de 1915 
y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a este concurso los 
Catedráticos de Institutos que des
empeñen o hayan desempeñado 
asignatura igual a la vacante.

Los aspirantes'elevarán sus soli
citudes, acompañadas de las hojas 
de servidos, a este Ministerio, por 
conducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirvan, pre
cisamente dentro del plazo impro
rrogable de veinte dias para los que 
tengan su destino en la Península o 
Baleares -y quince días más para los 
que le tengan en Canarias, a contar 
desde ia publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid; bien en
tendido que las instancias, documen
tadas, han de tener entrada en el 
Registro general de este Ministerio 
dentro de los plazos marcados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos 
los Establecimientos públicos de 
enseñanza - de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se 
verifique sin mas aviso que el pre
sente.

Madrid, 16 de noviembre de 1927. 
' =E1 Director general, G. Oliveros.

(De la Gaceta núm. 326).

GOBIERNO CIVIL
Circular.

El Alcalde de La Piedra me co
munica se hallan depositadas en 

I Santa Cruz del Tozo dos~ cabras, al 
parecer madre e hija.

i Lo que se publica en este perió- 
: dico oficial para que el dueño pase 
1 a recogerlas en la mencionada Al- 
1 caldía, previo pago de los gastos 

originados.
I Burgos 28 de noviembre de 1927.

EL GOBERNADOR,
I

51. Jiménez <le Bentrosa.I ,

Minas.
* En los expedientes de registro 

minero «Merche Segunda», número 
3.196, «Enriquito», número 3.197 y

L «Carmencho», número 3.198, cuyo 
registrador es D. Juan Gregorio 
Mendia, ha recaído con esta fecha 
el siguiente decreto de este Go
bierno:

Se halla vacante en el Instituto «Resultando que con fecha 17 del 
nacional de segunda enseñanza de corriente y por medio del Boletín

Oficial, número 259, fué notificado 
D. Juan Gregorio Mendia, propieta
rio del actual registro, el decreto 
por el que se ordenaba en término 
de diez días la presentación del pa
pel de pagos al Estado como rein
tegro de la expedición del título de 
propiedad y derechos de superficie 
de las pertenencias demarcadas, sin 
que dicha presentación se haya ve
rificado en el plazo legal.

Considerando que dicha falta es 
causa de cancelación, según pres
cribe el artículo 55 del Reglamen
to vigente,

Vengo en decretar la cancelación 
y fenecimiento de dicho expediente 
y que se notifique al interesado con 
arreglo a prescripciones legales».

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial, a los efec
tos de notificación reglamentarios.

Burgos 29 de noviembre de 1927.
EL GOBERNADOR, 

M. Jiménez de Bentrosa.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
G-risaleña.

D. Cesáreo Alonso y Alonso, Juez 
municipal de este distrito,

Hago saber: Que en este Juzga
do se ha presentado demanda de 
juicio verbal civil, instada por don 
Miguel Aceña, Presbítero, vecino 
de esta villa, contra los herederos 
de D. Anselmo Ortiz Diez, que fué 
de esta vecindad, en reclamación 
de 82 pesetas que le es en deber 
dicho Anselmo por arrendamiento 
de la Casa Rectoral que aquél ocu
pó, y con fecha 25 del actual, he 
dictado la siguiente

Providencia.—Juez, D. Cesáreo 
Alonso y Alonso.-Por recibida la 
precedente demanda de juicio ver
bal civil, con su copia, instada por 
D. Miguel Aceña, Presbítero, y ve
cino de esta villa, contra los here
deros de D. Anselmo Ortiz Diez, 
en reclamación de 82 pesetas que 
le adeuda citado Anselmo por arren
damiento de la Casa Rectoral que 
aquél ocupó; se admite con la cali
dad de sin perjuicio y se señala 
para la celebración de dicho juicio 
el dia 13 de diciembre próximo, a 
las nueve horas, en la sala audien
cia de estejuzgado. Notifíquese és
ta al demandante y a los demanda
dos, cuyos nombres y domicilios se 
ignoran, llámense por anuncios que 
se fijarán en el local de este Juzga
do e insertarán en el Boletín Ofi
cial de la provincia, ‘bajo los aper
cibimientos de Ley, librándose las 
correspondientes órdenes. Asi lo 

_______  3
proveyó y firmó dicho señor Juez, 
de que yo el Secretario, doy fé.= 
Cesáreo Alonso.=Añte mi, Sanda- 
lio Hermosilla.

Y para que lo acordado tenga 
efecto, por el presente se cita a di
chos herederos para que compaYez- 
can dicho día y hora, advirtiéndoles 
que de no hacerlo, les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Grisaleña a 26 de no
viembre de 1927.=E1 Juez, Cesá
reo Alonso.=E1 Secretario, Sanda- 
lio Hermosilla.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal suplente de Junta de 
Oteo, partido judicial de Villarcayo, 
que se proveerá con arreglo a lo 
determinado en el artículo 8.° del 
Real decreto de 30 de octubre de 
1923, en relación con la ley de 5 de 
agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes ante el Juez de 1.a ins
tancia del partido, en el plazo de 
quince días, extendidas en papel de 
dos pesetas, clase novena o debida
mente reintegradas, a contar de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial, acompañando los 
documentos justificantes de sus con
diciones legales y méritos.

Burgos 21 de noviembre de 1927. 
=E1 Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.
------------- ww ♦- emi ------------------

Alcaldía de Miran eche.
Pormado y aprobado por la Comi

sión permanente el proyecto de pre
supuesto ordinario para el año na
tural de 1928, se halla de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamien
to por espacio de ocho días, para 
que los vecinos puedan examinarle 
y presentar las reclamaciones que 
consideren justa,s, pues transcurrido 
mencionado plazo no se admitirá 
ninguna.

Miraveche 21 de noviembre de 
1927.=E1 Alcalde, Filiberto Gon
zález.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Celada de) Camino.
Barrio de San Felices.

Regimiento Lanceros de Barbón; 
4.° de Caballería.

Existiendo en este. Regimiento 
cuatro plazas vacantes de herrador 
de tercera y dos de forjador, las 
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cuales han de ser provistas con 
arreglo a lo dispuesto en el Regla
mento de herradores, aprobado por 
Real orden circular de 8 de junio de 
1908 (C. L. número 95), se anuncia 
pof el presente para que los que 
deseen ocuparlas dirijan sus instan
cias al Sr. Coronel del mismo, has
ta el día 20 de diciembre próximo, 
en cuyo día y hora de las once, ten
drá lugar, por la Junta técnica, el 
examen de los aspirantes.

Burgos 25 de noviembre de 1927. 
=E1 Comandante Mayor, Gregorio 
Martín.

INDICE 
de los Decretos, órdenes y circula
res del Gobierno y disposiciones 
de las Autoridades administrativas 
de la Provincia, insertos en los nú

meros del mes de noviembre. 
Número 247. Presidencia del 

Consejo de Ministros. Real orden 
dictando reglas acerca de la venta 
ambulante de décimos de la Lotería 
Nacional.

Núm. 248. Ministerio de Ha
cienda. Real orden relativa a la ven
ta ambulante de billetes de la Lote
ría Nacional.

Núm. 249
Núm. 250
Núm. 251
Núm. 252. Ministerio de la Go

bernación. Real orden disponiendo 
que los Alcaldes-Presidentes de las 
Juntas locales de Protección a la 
Infancia expidan, siempre que de 
ellos se soliciten, los documentos o 
certificados que sean interesados 
por los Directores de las Inclusas, 
entidades o particulares, acerca de 
la conducta de las personas que pre
tendan criar algún niño procedente 
de los referidos Establecimientos 
benéficos.

Núm. 253. Diputación Provin
cial. Estado de precios medios para 
el abono de los suministros que los 
Ayuntamientos hayan facilitado a 
¡as tropas del Ejército y Guardia ci
vil en el mes de septiembre último.

Núm. 254. Ministerio de la Go
bernación. Real orden convocando 
oposiciones para el ingreso en el 
Cuerpo de Inspectores municipales 
de Sanidad.

Núm. 255. Ministerio de la Go
bernación. Real orden circular re
solviendo dudas respecto a la inter
pretación que ha de darse al artícu- 
5 o .89 de la vigente ley del Timbre, 
en cuanto a la clase de licencias 
que corresponde exhibir a los fabri
cantes o comerciantes de armas, 
por parte de los particulares que de
seen adquirir en aquellos estableci

mientos autorizados armas de fue
go largas que no sean escopetas de 
caza dedicadas a montería o caza 
mayor.

—Ministerio de Fomento. Real 
orden excitando el celo de los Ins
pectores de Higiene y Sanidad pe
cuarias y de los Alcaldes para el 
cumplimiento de la ley de Epizoo
tias; y disponiendo que los Gober
nadores civiles no presten aproba
ción a ningún presupuesto munici
pal en que no se consignen las can
tidades que fija el artículo 309 del 
Reglamento de Epizootias para aten
der a los servicios de Higiene y Sa
nidad pecuarias.

Núm. 256. Ministerio de la Go
bernación. Real orden disponiendo 
que en el término de seis meses to
das las instalaciones de proyeccio
nes cinematográficas estarán pro
vistas de un aparato previsor de in
cendios.

=Ministerio de Trabajo, Comer
cio e Industria. Real orden dispo
niendo que las elecciones de los 
Vocales patronos y obreros, tanto 
efectivos como suplentes, que han 
de constituir los comités paritarios, 
se verifiquen el dia 18 del actual en 
la forma que se indica..

Núm. 257
Núm. 258. Ministerio de Traba

jo, Comercio e Industria. Real or
den disponiendo que el dia 27 del 
actual se verifiquen las elecciones 
para la constitución de los comités 
paritarios de Artes Gráficas, con la 
demarcación y distribución que se 
indican.

Núm. 259. Ministerio de la Go
bernación. Real orden aprobando 
los.Reglamento y programa que se 
insertan para las oposiciones de in
greso en el Cuerpo de Inspectores 
municipales de Sanidad.

Núm. 260. Ministerio de la Go
bernación. Programa para las opo
siciones de ingreso en el Cuerpo de 
Inspectores municipales de Sanidad. 
(Conclusión.)

==Idem. Real orden circular re
cordando alas Diputaciones y Ayun
tamientos el deber de cumplir con el 
más exquisito celo la? disposiciones 
que se citan relativas a las planta
ciones de moreras.

Núm. 261. Ministerio de la Gue
rra. Real orden circular disponiendo 
queden modificados en la forma que 
se indica el párrafo cuarto del ar
tículo 12 y el artículo 24 del Regla
mento de Paradas particulares, apro
bado por Real decreto de 26 diciem
bre de. 1924 (D. O. número 290).

=Ministerio de Trabajo, Comer
cio e Industria. Real orden relativa

a las cuotas que pueden percibir las 
Cámaras de Comercio, Industria y 
Navegación de los industriales del 
transporte mecánico, aun cuando ac
tualmente éstos paguen por patente.

Núm. 262. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Real orden cir
cular disponiendo que por ningún 
Centro, establecimiento, empresa u 
organización autónoma con capital 
procedente del Estado, avalado por 
éste, o en el que legalmente parti
cipe de las ganancias en sus liqui
daciones, se concedan paga o pa
gas extraordinarias, a no ser a ex
pensas exclusivamente de los ac
cionistas y con cargo a sus divi
dendos.

Núm. 263. Ministerio de Fo
mento. Real orden disponiendo se 
convoque oposiciones para proveer 
50 plazas de Auxiliares de Adminis
tración civil, vacantes en los servi
cios centrales y provinciales de di
cho Ministerio.

Núm. 264. Ministerio de Traba
jo, Comercio e Industria. Real de
creto dictando las normas que se 
indican relativas a las viviendas.

Núm. 265....
Núm. 266. Ministerio de Traba

jo, Comercio e Industria. Real de
creto aprobando el Reglamento que 
se inserta, para la aplicación del 
Real decreto-ley de 26 de julio de 
1926, relativo al trabajo a domicilio.

Num. 267. Ministerio de la Go
bernación. Real orden circular (rec
tificada) resolviendo dudas respecto 
a la interpretación que ha de darse 
al artículo 89 de la vigente ley del 
Timbre, en cuanto a la clase de li
cencias que corresponde exhibir a 
los fabricantes o comerciantes de 
armas, por parte de los particulares 
que deseen adquirir en aquellos es
tablecimientos autorizados armas de 
fuego largas que no sean escopetas 
de caza dedicadas a montería o caza 
mayor.

^Ministerio de Trabajó, Comer
cio e Industria. Real orden decla
rando que las Cajas de Ahorros, 
Montes de Piedad, Cajas Colabora
doras del Instituto Nacional de Pre- 
visiód y Entidades o Fundaciones 
benéficas que tengan existencia le
gal, podrán acogerse a la legislación

1 de casas baratas como Sociedades 

Constructoras benéficas sin necesi-
1 dad de someterse su? Estatutos a la 

aprobación de este Ministerio.
' «Diputación provincial. Estado 

de precios medios para el abono dé 
los suministros que los Ayuntamien
tos de esta provincia hayan facilita
do a las tropas del ejército y Guar

dia civil en el mes de noviembre del 
presente año.

Núm. 268. Ministerio de Traba
jo, Comercio e Industria. Real or
den aprobando el Reglamento-tipo, 
que se inserta, para funcionamiento 
de los Comités paritarios.

Núm. 269. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Real orden dispo
niendo que por el Ministerio de la 
Gobernación se dicten las más enér
gicas medidas a fin de que se ejerza 
en los mercados una rigurosa vigi
lancia y una especial policía que im
pida la venta en ellos de los pesca
dos que no alcancen las medidas 
que se indican.

Núm. 270. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Real decreto dis
poniendo que todos los Estableci
mientos dependientes del Estado 
que deban adquirir instrumental qui
rúrgico se surtan del mismo en la 
’ábrica Nacional de Toledo o en la 
producción nacional privada; y de
terminando los casos en que se au
torizará la adquisición del extranjero.

Núm. 271....

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Barbadillo del Pez.

En esta Alcaldía se hallan deposi
tados los ganados de lanar y cabrío 
que se indican: Un borrego blanco 
con aguz por detrás en la oreja de
recha y horca y muesco por delante 
en la izquierda. Una higueda blan
ca, de dos años, con la misma se
ñal. Un líiguedo blanco, de dos 
años, con .horca en la derecha, re- 
misaco por detrás y muesco por de
lante en la izquierda. Otro id. rojo, 
de dos años, con muesco por de
lante en la derecha y mena por de
trás en la izquierda.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial a los efectos regla
mentarios, y a fin de que sus due
ños puedan reclamarles dentro del 
plazo de .quince días, previo pago 
de gastos originados, transcurridos, 
se venderán en pública subasta.

Barbadillo 26 de noviembre de 
1927.=EI Alcalde, Timoteo Peralta. 

 

VENTA
En pública subasta, que tendrá 

lugar en esta Ciudad, el dia 5 del 
próximo diciembre, a las doce de 
su mañana, ante el Notario, D. Cri- 
santo Berlín y Casamitjana, refe
rente a una casa en la calle de San
ta Dorotea, señalada con el número 
26 y una era en las de San Pedro y 
San Felices, de tres celemines, de 
primera, que linda al norte con sen
da de servidumbre, sur camino de 
Valdechoque, este carrera y oeste 
era de D. Fermín Gete; ambas fin
cas se encuentran en término de 
esta Ciudad.

Titulación y pliego de condicio
nes, en dicha Notaría.

Burgos 30 de noviembre de 1927.
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